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— Serán suscritores á la Gaceta—todos los pueblos del Ar-
(¡hipietago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
qUe puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RBAI, 6RDEN DR 26 DK SBTIEMBRB DB 1861.) 

So declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DB 21 DE FEBRERO DK 1861.) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 
PODER EJECUTIVO.—Min is te r io de U l t r a m a r . — N . 8 1 4 6 . — E x 

celentísimo. S r . — C o n fecha 8 del corriente he espedido el de
creto siguiente: — «Artículo pr imero. L o s estipendios de ios Pár - i 
roces y Misioíieros de las Islas Fi l ipinas se arreglarán desde 'i 
primero de Julio del corriente año, á la proporción s iguien- ! 
te.—En las parroquias, que no tengan mas de quinientos t r i - | 
tutos, cuatrociéntós" e s c u d o s . — D e s d e quinientos uno tributos 
á mil , á razón de trescientos sesenta escudos, por cada qui- ! 
nientos t r ibutos .—Desde mil uno á mil quinientos, á razón de | 
trescientos veinticinco escudos por i d . — D e s d e mil quinien- ¡ 
tos uno á dos mi l , á razón de trescientos escudos por j 
id.—Desde dos mil uno á dos mil quinientos, á razón de | 
doscientos setenta y cinco escudos por i d e m . — D e s d e dos 
mil quinientos uno á tres mi l , á razón de doscientos c i n 
cuenta escudos por i d e m . — D e s d e tres mil uno á tres mil 
quinientos, á razón de doscientos veinticinco escudos por 
id.—Desde tres mil quinientos uno en adelante, á razón de 
doscientos escudos por idem.—Art ícu lo segundo. E n ningún 
caso podrán bajar los estipendios de la cantidad máxima 
que corresponda por el mayor número de tributos al grupo 
inmediato anterior de la escala establecida por el ar t í 
culo que precede.—Art ículo tercero. Están esceptuados de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, las parroquias, mis iones, 
sacristanías, coadjutorías y Capellanías que por disposiciones 
especiales tuvieren declarada una congrua fija, las cuales 
continuarán en los términos en que están e s t a b l e c i d a s . — A r 
tículo cuarto. Queda derogada la Real orden de diez de 
Diciembre de mil ochocientos treinta y c inco. Madrid ocho 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve. E l Ministro 
de Ultramar, Ade la rdo López de A y a l a . » — L o que de orden 
del Poder E jecut ivo , comunico-á V . E . para su conocimiento 
y electos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1 8 6 9 . — E l Ministro de Ul t ra 
mar, T o p e t e . — S r . Gobernador Vice Patrono de las Iglesias 
de As ia . 

Manila 4 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese, 
publíquese y a rch ívese .—La T o r r e . — E s c o p i a . — Clemente. 

, . 
tr ibutario, y sin que sea obligación de dichos Párrocos de 
gestionar ni apremiar á sus Fel igreses al pago de sus obli
gaciones como tributantes; si bien dada la situación espe
cial de ese Archipiélugo, la índole de la contribución de 
que se traía y In influencia que ejerce el clero sobre las 
c lases obligadas al pago de aquella, siempre sería conve
niente recómendára V. E . á los espresados Párrocos, pro
curen con su consejo y los demás medios morales que .á 
su alcance tienen, facilitar la cobranza de que hoy están 
encargados los empleados de Hacienda. Dios guarde á V. E . 
mucho's años. Madrid 15 de Junio de 1869 . — E l Ministro 
interino de Ultramar, Topete.— 81% Gobernador Superior Civ i l 
de las Is las F i l ip inas . 

Manila 31 de Agosto de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese 
y pub l íquese .—La f o i r e : — E s copia .—Clemente . 

IR 

2.A SECCION. 

PODER EJECUTIVO.—Min is ter io de U l l r a m a r . — N . 0 8 8 8 . — E x 
celentísimo S r . — E n vista de la reclamación presentada k 
V. E . por el Párroco de Binondo, quejándose de la A d m i 
nistración con motivo de no haberle esta finiquitado el S a n e -
lorum de la Iglesia que s i rve , correspondiente á los años 
de 1864 á 68 inc lus ive , ni haberle tampoco abonado est i 
pendio alguno desde el mes de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete, fundada únicamente en que aquel pueblo no 
ha finiquitado aun su padrón tributario en ese tiempo; cuya 
reclamación acompaña V. E . á su carta número seiscientos 
catorce de diez de Agosto del año últ imo, en la cual pro
pone se modifique e l artículo ciento quince de la Ins t ruc 
ción del Rea l Haber; y teniendo en cuenta que , hecha cargo 
^ Hacienda de la Administración y recaudación de los tr i 
butos, y alejada toda clase de intervención del Clero en este 
asunto, á aquella corresponde satisfacer los estipendios á los 
Párrocos, sin que en just ic ia puedan escusarse n i di latarse 
estos pagos, á protesto de no estar terminada la cobranza 
del Padrón tributario; el Poder E jecu t ivo , en el ejercicio de 
Sus funciones, ha tenido á bien derogar el artículo ciento 
^'ince do la Instrucción del Rea l Haber y declarar que 
una vez fijado, el número de tributos que corresponde s a -
^.sfacer á un pueblo, se abonen los estipendios por aquel 
llpo al Párroco, tr imestralmente, s in que á este afecte el 
estado mas 6 menos adelantado de la cobranza' del Padrón 

G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L D E F I L I P I N A S , 
D o n Carlos M o ñ a de la Torre y Navacerrada, Gobernado! 

Super io r at Cap i tang General n i tong Sangcapu lüan. 

Sa pag ganap ng aquing capangyar ihan, - isa sa manga gauang 
humihingi ng catahimican nitong Lupalup, na ang caniyang 
niataas na pag sacóp ó Gobierno at pag untos ay ipinagea'-
tiualá sa aquin, nag cacaloob nang isang patauad sa lahat 
nang manga tulisáng sumucó at humarap sa aquin, ayon sa 
manga licong asal na pinagdaanan nila, nguni, t , bucod at 
hindi na sasaclao nitong patauad ang salang pag patay sa 
cspuoii tauo, sa pagca, t , uala sa aquing capangyarihan ang 
prigpapatauad sa gayong sala cundi sa cataastaasang pag 
sacóp na ang tauag ay «Gobierno Supremo», al insunod muña 
ang manga bagay ó formalidades na ipinagaganap nang manga 
L e y e s , ay nagearoon acó ng lugod sa pagea quita co ng pag 
sucó at pagharap ng caramihan sa canila na manga sanda-
tahan at casama ang cani lang manga pang ulo ó 'punó; sa 
bagay na ito, ay s iyang mulá na nang pageacamit nitong L u 
palup ng isang malauac na cagalingan bunga ng catahimican 
at siang' ip inangyar ing iquinagauíi nila sa buquid. 

Ngum,t , mayroon pang manga i lang na titira niyong sa hindi 
paquiqbinyig nang tauag nang catouiran at calubayán, ay na -
nanatili sa cani lang malupit na caisipán at ipinatutuloy ang 
cani lang pananampalasan sa manga bayan at nag bibigay 
n g mahalaghag na gambalá sa pag salacay ng manga bahay, 
sa pag nanacao ng manga calabao ó ibang hayop at pag 
sirá ng manga buquid na tunay na pag-aar i ng manga tauong 
mabubuti at masis ipag. 

Ang ganitong pagea lagay ng manga cabagayhn ay hindi 
mag "lofouat, falo na cong pag-i isipin ang pageacadead nang 
isang marahás at palaguing pag-uusig nang manga just ic ia 
sa bayan; yaong nanga cacalát na natitirang manga tulisán, 
ay hindi macapanunumbalic sa caontian nila sa paglupig at 
pagsunod ng cani lang calooban sa manga bayang mayroon 
apat na raan, isang l ibo, at isang l ibo,t , l imang daang c a -
tauo, na paris nang sa iba,t., ibang pangyayari . 

Ang ganitong manga caasalan, na naquiquilala nang m a 
nga malulupit sa ngalang «Salacay» na pinag gugulan ni la 
ng; apat, anim, at mahiguit sa anim na oras at ang ma
nga linolooban na siyang pacay ng masasamang ah;i nang 
manga tulisan na hindi maipagtangol nang manga capitbahay, 
at ang lalo pang ualang pag palaguiang asal na pag co-
consint ing l ih im^ng manga justicia sa bayan at ang cani lang 
pagpanabaya at dinadalita nila ang gayong masasamang tauo, 
ay "hinihingi n g b c o n g capangyarihan ang isang lubhang ma-
bags ic at mará has na caparusahan. 
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Gun ang ci tamisan at calubayaa aang manga ipinag-uuLos 
ay hindi pa sucat m i c a pag alis nang manga masasamá, 
cailangan nganing igauad ang manga paraang dapat maca-
piguil sa canila at di dapat lactauan, ng masauli ang c a -
tahimican sa manga tauong mababait at masisipag, at ipa-
quilala sa Lupalup na ang may manga capangyaril ian ay ti-
nalangca ang canilang cagal ingan. 

Gun sa ganang aquin, ay sucat umasa itong Lupalup, na 
cun r n g aquiog mabuting panucala ay di naaayos ng baong 
ga.nap sa manga mabuling paraang ninanasa ng aquiog puso, 
ang catungculang dapat igalang na nauucol sa aquing c a -
lagayan ay mntutupad ang cabagsican na quinamtan niyong 
manga tauong hindi naquinyig ng aquing manga aral ama, at 
nanatili sa canilang caloobm ang pamumulny na m i s a m a . 
Si la rin ang dapat sumisi sa canila cun masapit na nila aríg 
masasamang cahihinataan, sampong canilang caanacan. 

Nang macamtan, ang ninanasa co ay aqu ing ' ipauunauá na 
ang aquing hangad ay ang «mag páfauad at houag mag pa-
rus^J ) , nguni, t , cun dumaling na ang p i n a fio a ng. caparu -
sahan ay aquing igagauad ilo at casanib ang tulong ng. m i n g a 
Guras Párrocos at ng lahat ng manga tauong mababail at ipiná-
ngangaco co na maguiguing isang, -catotohiñan .apg ..pag.ía-
lipol ng calaintang malulupit, na sa habang pu iahoug n i -
lacaran ay palagui nilang guinagambala ang minga provin
cia ng Si langaa, B u a n g a n , : B a l a b a n , / T a n g u i y al M i y n i l a . 

Sa ganoong bagay ay aquing ipinag utos. 
I.0 Dito sa boong arao na Uo ay malatapos ang icalauang 

laning na aquing ipinag caioob sa manga tulisán ng si la 
ay masucuban ng capatauaran. , ; 

Sa ganilong cabagayán, al mag muía sa pagpapatanyag ng h i -
naharap na bando, ay gagauin ng manga may capangyar i -
lian sa canicaniyang sacóp catulong ang daiiás ng Hócbo 
na canilang mapili , Guardia Civil at iba pang bagay na c a 
ni lang cagamitán, ang lalong masigasig at madaling pag-
nus ig sa manga tulisán líangang sa sila ay malipol na lahat. 

2 . ° Ang manga Gobernadores Políticos Militares, ang manga 
Alcaldes mayores at ang manga Justicia sa bayan, sa cani 
caniyang sacop, ay hauag bibiguian nang anonaang gambalá 
yaong manga iiag;sisuc6 na at hu narap, cun mayroon si lang 
i agía y na isang catunayan na t inatauig na «Salvo-conducto» 
na ibinigay sa canila nang Gápitanía. General at may cati-
])ayan nang aquing capangyarihan. ,. , , 

3 . ° Ang manga puno sa provincia al distrito, at ang 
manga Gapitan sa bayan ay pagcacalooban nila ang manga 
«partidas» na nalalalaga sa pag uusig ng masásamang tauo, 
ng lahat na cai langan, balilá al tulong na carampatan para 
aijg pag-uusig ay lalong sumigasig at dumali al bibiguian 
iiaman nila naiag manga tauong mangunguna at nacaquirjui-
lala ng lupain, . na macap igtuluro ng lunay at m a y calolo-
hanan ng manga lugar i ia pinag cacatipunao. ng "masása
mang tauo. 

4 . ° Ang manga Gapitan al iba pang may calungculan sa 
bayan, ang manga maguinoo, ang manga Cabeza nang ba
la ngay at ang lahat nang manga tauong nanga mamayan, a y , 
sa- canilang masamang pag-aasal , catamarán al ibang masa-
mang dahilan na hindi umabuloy na iubos sa pag-uusig nang 
masásamang tauo, at sila ang maguindahil nang hindi icatu-
tupad ng pacay nilong bando, sila ay ipagpapalagay na ma-
p iglaquip a l casamahan niyong masásamang tauo, Iialisan sila 
ng catungculan at parurusahan ng boong bagsic, at ibibigay. 
sila sa may carapaláng humatol cun baga,!,, may munting p'ag-
caquilalaiuin na sila ay casaad ng masásamang tauo. 

5. ° Ang manga Capitán, manga maguinoo, manga Cabeza 
r g balangay, ang lahat ng nanga maináyan a t i b a pang may 
catungculan sa bayan, pag iingalan nila ang houag macapasoc 
bng manga tulisán sa loob ng bayan, maguing pululong na 
hayag ó Ü l n m caveá al sa gani long cabagayán ay gagauin 
nila ang lalong raahigpit na paquiquiramdam, hindi lamang sa 
loob nang pamamayan cundi ñaman sa manga haqgahan íiang 
onnilang manga nasasacop, at cani lang ibigay sa may capang
yarihan sa provincia ang lahat nang canilang mapagquilala na 
ca«abuat nang manga masásamang lauo ó ang uala cayang taglay 
na catunayan documentos na mag papaloteo sa canilang %;a"-
l a g a y a n , sa macalouid baga cun sila ay marapatan, ay 
s i l a , i , hihingan ñaman nang lalong mahigpú na panagot na 
ang lauag ay «responsabilidad» ayon sa'manga nasasabi sa 
artículong na nuna rito. 

6.° Hangang sa pagcalipol nang calahatang tauong malu
lupit sa nasabi nang limang provincias, ay' itong l imang 
i to, i , mamalagui sa pag uusig, al ang masásamang tauo at ang 
lahat na manga huhuli nang manga tropas al nang may 
manga capangyarihan ay i-eentrega sa Consejo; de; guerrang 
palagui na . 

7.° Ang manga' pinunó sa canicaniyang provincia ay ^ 
iingatan ang pag lupad na rtíalinis nitong bando at p¿1 
pilitan nilang ilathalá sa lahat nang manga bayang cani|ai^ 
nasasacop, bucod sa roo, i , idiquit nila ang nasabing ban/ 
sa pintuan nang cani lang Tr ibunal , at saca ipagbigay a]a 
sa aquin ang pagtangap nito at ang pag lupad sa utos n, 
pag lalathalá. 

Niliham sa Maynila ng icatatlong puong arao ng bauâ  
ng Agosto ng taong isang libo, ualong daan, anim na ^ 
at s iyam.—Gar los M a r í a de la To r re .—Ito , i , sa l in .—Ang 
cretario na si José Pa t r i c i o Clemente, 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SÜP.íRlOR CIVIL DE FILIPINAS. 

E l E x c m o . S r . Gobernador Superior Civi l se ha servido 
admitir, con sujeción al artículo 22 del Reglamento de CóJ 
sules, á D. Juan Costeker como agente comercial en lioiloi 
nombrado por el S r . Cónsul de S . M. B. en esta Capital' 

L o que de la propia órden Superior se publica en lj 
Gaceta para general conocimiento. 

Manila 2 de Setiembre de 1 8 6 9 . — C l e m e n t e . 
• 3 —.'•!•.) ' , / K • j .•• • .11 , Í 

PARTE MILITAR. 
Jjaafa; flé^sl^'jiac )f. ^ f iu jq i í i ' l a o! al sel_ yb % VI.Í'K \ <'iL 7' HVIOH 

Servicio de la plaza del 5 de Setiembre de 1869. 
ia i aoíaoíujnpi.ab sc f i i . n t iB io i o.fi -aim* .etiiupaa isq a til c ' L j i ^ H 

jefe de dia de inlrn y extramurox, el Com'andantG D. Aureüano Fonl . -
Oe imaginaria, el Comindante D. Manuel Balleja. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provi. 
sumes, n.e 8.—Sargento pura el pasen é.e. los mtermos, n.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 
6 fiostí'í H ,8ojíioi'níír)) l im gbfe h_o.\u í im iíoí)!' b o s o í l - ^ H 
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SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 

Debiendo foguearse en e! Cam )0 de R igunbayaa 43 reC'u'as del 
Regimiento de infanterí a Príncipe n.0 6, en ios di ts 6, 7 y 9 de los 
corrientes, de 6 á 7 y mcdi i de sus raaií inas; se avisa al público 
para su conocimiento y á fin de evi t i r a'gun accidente desagradable. 

Manila 4 de Setiembre de tSG9.—De órden del Excm •). Sr. General 
Gobernador, el Coronel Teniente Coronel Sargenio miyor , Franciw 
de JorronUgui. 

Jiac ' ioa 

MARINA. 
MOVIMIENTO DKL PUKRTO HASTA LAS DOCK DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Neweastle, barca noruega Westfjrd, de Í71 toneladas, su capitán 
Mr. S. J. H irr is, en 47 dias de navegación, tripulación 44, con car
bón: consignada á los Sres. Russeil SÍurgis. 

En la mañana de ayer fondeó en Cavile la barca americana Mariana 
de S49 tencladas, procedente de Newcastte, de donde salió el 8 de 
Julio últ imo, su capitán Mr. A. H. Bearse, con 14 hombres de tri
pulación, su cargamento 600 toneladas de carbón de piedra: consig
nada a tos Sres. Russeil Sturgis. 

De Newcastle, barca noruega Lydla, de 383 toneladas, su Capitán 
Mr. R. Lar ien, en 30 dias de njvegacion, tripulación 12, con 305 
toneladas de carbón de piedra: consignada á los Sres. Russeil Sturges. 

RUQUES SALIDOS. 

Para Lagonoy, en Gamarraas Sur, bsrgantin-goleta n,0 53 Tmjano, 
su patrón D. León Garay. 

Para Cigayancillo, en Antique panq n l lo n.0 37 san Nicolás, su arráez 
Ignscio Alcopay. 
| Para i d . , en i d . , id . n 0 104 san Nicolás, Í;Ü arráez Evangelista 

l.undac. . . 
P;ira i d . , en id . , id . n.0 18 san iVte.//fly, su arráez Evaristo Bundac 
Para Cebú é Toilo, vapor mercante Pasig, su capitán D, Antonio 

Elizalde; y de pas^geros D. Andrés Sumsi, oficial 5.° Vista de la Ad
ministración de Hacienda pública de I lo i lo, con su señora: D. Bamon 
Garcia Raya, Administrador de Hacienda pública de Cebú, también 
con su señora: un tambor del Regimiento [n.0 8 licenciado por cum
plido y ocho soldados obreros de Ingenieros, con licencias tempora
les e ilimitadas. 

Manila 4 de Setiembre de iHQ9.— üía7iuel Carbalto. 
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m b M a m - ,íí*;f) iWa'HO -Í.-O ODÍIOIMÍV» •-• .•' - o n > HOEra* 
ESCBIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero, se cita s 
emplaza por tercer edicto al reo ausente Pedro Repato, hijo de 
cisco Repato y de Tomasa Reparep, natural de Baig, y vecin J de Sibo' 
de treinta y .tres años de edad, estatura baja, cuerpo delgado, coi 
moreno, cara redonda, pelo negro, para que en el término np6̂  
dias so presente en este Juzgado ó en la corcel pública de Bilí" ^ 
ít responder h los cargos que le resultan en la sumaria que 0 
instruye sobre asalto y robo; haciéndolo así se le oirk y guardara J 
ticia y caso contrario se sustímeiara dicha causa en su ausencia y íe"e ft. 
hasta dictar sentencia definitiva; entendiéndose las actuaciones 1 
ligencias con los estrados. ' j 

Man;ia 1.° de Setiembre de 1869.—Francisco Rogent. 
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ANUNCIOS OFICÍALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

'«I cljino Dy-Aquin, n.0 «mp^clronado en esla provincia en la 
,5e de transeunle, ha pedido pínsvpesrlg para rtgresar b su país: 
'^e se anuncia ai publico para su conecimiento y fines que puedan 

MODELO DE PROPOSICION. 

enir. 
janila 1.° de Setiembre de i8G$.— Cleme7ite. 

t C i í i O B Í U 
1 

PETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
jD el tr ibunal de Dilao existe depositado un caballo de pe^o cas-
J que lia sido hallario sin dueño conocido, 
,„ que de orden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta 

¿a que pueda Ilégár h conocimiento . de. la persona k quien perte-
que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclamarlo en 

l¿rtrino de 30 días. 
jlanila 31 de Agosto de 1869.—Casimiro de Cortázar. 0 

jn el tr ibunal de Parañaque existe depositada una caraballa, con 
jircas, que suelta y sin dueño conocido ha sido hallada en la semen-
íra de dicho pueblo. 
Lo qoe de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gaceta 

ara que pueda llegar á conocimiento de la persona í» quien perle
r a , que exhibiendo el documento de propiedad podrá reclamarla 
i) el término de treinta dias. 
jlanila 31 de Agosto de i8%9.—Casimiro de Cortázar. 0 

por decreto del Sr. Gobernador Civil de esla provincia, se sacará á 
(oncierto público, pura su remate en el mejor postor,. el arriendo de 
ID quiñón y una balita de terrenos comunales del pueblo de Pasig, 
lujo el tipo de ochenta escudos anuales, ó sean "240 idem en el tr ienio, 
coa sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
B acto del remnte tendrá lugar en este Gobierno Civil, el dia 25 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. 
Lo que ' e órden de dicho Sr. Gobernador se anuncia al público 

¡«ra general conocimiento y concurrencia de postores. 
Manila de Setiembre de 1869.—El Secretario, Casimiro de Cortázar. 

fliego de condiciones que ha de serv i r de base p a r a el a r r e n -
UMiénto ríe w i qu iñón y una ba l i ta de t ie r ras comunales s i -
tuiulas en Lumangsagad del pueblo de Pas ig de esta p rov inc ia 
de Man i l a . 

i? £1 Gobierno Civil dá en arrendamiento por tres años las tierras 
«riba espresadas, bajo el tipo en progredon ascendente de ochenta 
escudos anuales, ó sean doscientos cuarenta escudes en el tr ienio, k 
eonlar descie 1.° de Abril de 1870. 
Io El contratista se obliga á introducir en la Caja de los ramos 

de Propios y Arbitrios de este Gobierno, el importe del arrenda-
mieulo anual por años anticipados. 
3.° Si el contratista faltase á la prevención del artículo que pre

cede, podrá imponérsele la multa de dos escudos por cada dia que 
demore su introducción. 
•í0 El mismo contratista podrá cobrar el canon de las citadas 

lierras hoy estipulados, ó lo que le convenga mejor, bien sea labrán
dolas por ¡.i 6 en aparcería. 

El contratista se afianzará con persona de" arraigo, que le 
garantice á satisfacción de este Gobierno, 6 depositará una cantidad 
«quivalente al 10 p.0lo del imperte del arriendo en los tres años, 
?iie empezarán á contarse desde el 1.° j je Ati l i l de 1870. 
6.° Las proposiciones se presentarán á este Gobierno Civil en 

füego cerrado el dia que se anuncie en la Gaceta de Mani la , con 
arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en letra 
y en número la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposición se 
'compañará precisamente por separado el documento que acredite 
•Mer depositado el proponente en la Caja de Depósito de la Teso-
feria de Hacienda pública la cantioad de doce escudos, sin cuyos 
"wspensables requisitos no será valida la proposición. 

^ El contratista al terminar su contri ta queda obligado á pre
sentar á este Gobierno Civil un piano de los citados terrenos, con 
espresion de las personas á quienes los tuviese arrendados y el 
espacio do los terrenos de cada uno tuviesen en arrendamiento; y 
' lo labrase por sí mismo, queda igualmente obligado á la forma-
CIOli del piano de lodos los terrenos. 
j^0,*-011 arreglo á lo dispuesto en Real instrucción aprobada por 
«ttUrden de 2o de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 

0''das las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
Iraí 6812 ^rc'en Pendan á turbar la legítima adquisición de un con-

w con evidente perjuic o de loa intereses y conveniencia del 
*wvlo. ,:; ' ••JíiObnoJíil .•[>'. .oüúi o /OffiOXl ':. o&ftosb 
A ' No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga la supe-
cu aProbacion del Excíno. Sr. Superintendente de ramos locales de 
esas islas. 

jj- Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bándos, 
lato StÛ et0 el contratista á las disposiciones de poli» ia y or-
eg[. Púdico, que le comunique la autoridad, siempre que no 

contravención con las cláusulas de este contrato, en 
podrá representar en forma legal lo que á su derecho con-Jocaso 

vea 

" S f * 1 Vista do lo PrecePtuado en Real órden de 18 de Octubre 
J o , el Gobierno Civil se resérva el derecho de rescindir este gíralo si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnización 

f ^ e a n ']as !eyes, 
Qei(a 0(1:1 c'udi que sucite en el présenle arrendamiento, será re-
eai ¡n')op este Gobierno Civi l , ó á lo que prevenga al efecto la 
Sanii Uccon de 1,21 de Febrero ^0 1852. 

opia a 23 de Enero de 1889. —El Gobernador Civi l , Azcánaga.—Es 
•"-íamniro de Corlaxar. 

D. N. N. vecino de ofrece tomar á su cargo el arren
damiento de ios terrenos comunales cel pueblo de Pasig, de esla pro-
vinci?, por la eanlidad de escudos anuales durante trt-s 
íños , con entera sujtción t i pliego de condicicnes publicado en la 
Gaceta oficial n 0 . . . de que be enterado, y al efecto acompaña el 
documento de 12 e¡cudos que ha depositado en la Caja de Depóiitos 
de la Tesorería general. 

Manila de Setiembre de 1869. 2 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DELA M. N. Y S. L. CIUDAD 

DE MANILA. 
-e'iqB' KI 9b ogiGi. ai9 íry .fcyraíe'i u .olnubiat^'l lo ur-'omfi'o'-.u ; i f i - i 
De ó rd tn del Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á púb ica subasta, para su reim. te en el m< jo r postor, la ad
quisición de n.ateriaies que per ühera necesita el Municipio para la 
repancion y entretenimienio de las la l 'es, calzadas y paseos de.su 
jur isd icc ión, y con sújécion ai pliego de condiciones que te insería 
á cont inuteion. El : cto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el uia 22 del 
actual á las diez de su mañana. 

Manila 3 de SetiemLre de 1869.—Bemardino Marxano. 
U t M ' d ^ & ' ^ i SD m^É j ^ h eJifiq roi-gU (;'5 o; ( i Di aiviJelf' i 6i9ii&s 
P l iego de condiciones pa ra subastar la adquis ic ión de mater ia les 

que po r ahora necesita el E x c m o * A y u n t a m i e n t o para la repa
rac ión y entreUn' rmicnlo de las cal les, calzadas y paseos de la 

j u r i s d i c c i ó n m u n i c i p a l . 
•1.a El acto del remate tendrá l i ga r ante el Ixcmo. Ayuntamiento 

el dia que designen los anuncios. 
2 . a Los materiales que necesita el Excrao. Ayuntaniento para re

paración y enut lenimiento de las cal 165, caizadas y j aseos de la j u 
risdicción municipal son los siguientes. 
1000 metros cúbicos de hormigón de Tinajeros. 
2000 id. id . de Pasig. 
2000 id . id . de arena conchuela. 

500 id . id . de ladrillos partidos. 
1000 id . id . de piedra picada. 

3. * El tipo para ia licitación será en progresión descendente. 
Por los 1000 n éiros cúbicos de hormigón de Tinageros, á E. 2 

metro cúbico E. 2000 
Per los 5000 de Pasig, ^ E. 2 métro cúbico 40ÜO 
Por los 2000 id. id . de arena coochusla, á E. 1/500 métro 

cúbico. 3000 
Per íOO id . id . de laeril los partidos, á E. 3 métro cúbico. , 1500 
Por 1000 id. id . de piedra picada, á E. 6 métro cúbico 6000 

4. a Los materiales que ha de suministrar el contratista, sersn de 
las clases espresadas en la precendente condición, debiendo la piedra 
picada her precisamente de la dencminada «Punía de S. Miguel» ó 
de la de! granito, en lodo igual á ia que forma el pavimento del trozo 
de la calzada desde la batería del pastel á la de Malale. 

5. a El rematante tendrá obiigacion de tener acopiado en los puntos 
que se le designen por. los Sres. Corregidor ó Regidores delegados, 
la ?¡.* parte de los materiales que se citan en 'a condicicn 1.a en el 
plazo de cincuenta dias, que empezará á contarse desde el en que 
se le notifique la aprobación del remate á su favor, y las des parles 
restantes deberá igualmcnle tenerlas colocadas en los depósitos desig
nados, en plazos do cincuenla dias, que empezarán á contarse desue 
el vencimiento del anterior. 

6. * Los depósitos de materiales que se le ordene colocar al con
tratista por los Sres. Corregidor ó Regidores delegados, quedarán al 
esclusivo cuidado del mismo. 

7. a Kn el caso de no censumirse dentro del término de ocho meses 
los materiales subastados, serán recibidas las existencias que queden 
en los depósitos f o r el Ayuntamien'.o, añonándose al erntratista su 
valor con arrt glo á tipo. En el caso que el municipio necetite mas 
material que los estioulades en la 1.a condición, tendrá el contratista 
obligación de suministrarlos al tipo del remate-; pero no escediendo 
nunca estos pedidos de una mitad mas de los que abruza la con
traía, efectuando estas nuevas entregas t n ¡as mismas condiciones 
que, se hayan hecho los demás. 

8. a Los pedidos de materiales le serán hechos al contratista, por 
el arquitecto municipal, con denominación de cantidad y calidad, obl i 
gándose conducirlos el citado contratista, á los puntos donde se 
ejecuten las obras y que le señale el citado facultativo. 

9. a El recibo de materiales se efectuará por los sobrestantes 6 
encargados ce cada i na de las'ebras, los cuales i'eberán l ibrar recibo 
al contratista con la • cenfermidad del Ii.spector de ebras. 

10. a El pago de los muleriales que se entreguen por el contra
t ista, le serán satisfechos mensua'mcnle per la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento, prévia liquidación en Contaduría, formada en vista de 
los recibos espedidos por '.os scbreslantes ó encargados, los cuales 
deberán venir ante rizados cen V.0 B.0 del Sr. Re gidor Inspector del 
d is t r i to , y el conforme del arquitecto municipal, para acreditar que 
la cantidad y calidad de los materiales que espresan dichos recibos, 
son los mismos que se han invenido en las obras. 

H . Si cumplido el j r imer pbzo de cincuenta dias, no tuviese el 
contralista en los puntos que se les designen como depósitos, la 
tercera parte de los materiales, le será impuesta por el Sr. Corre
gidor la mulla de diez escudos, por cada dia que trsscura sin com
pletar el tercio de materiales, ii.curriendo en la misma pena por las 
faltas de enlrega en los dos tercies subsigeientcs. 

12. La duracien del contrato será por el t;empo que nesecile el 
Ayuntamien'.o para invertir en las. obras los materiales subastados,' 
y de los que convenga á la adminislracicn pedir, con sujeción á lo 
dispuesto en la eonaicion 7.a 

13. La subasta se celebraiá per pliegos cerrado?, arrcglíndose las 
proposiciones al modelo q i e se inserta!ú á continuvclon. 

http://de.su
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14. Para ser admitido á licitación deberá acompañarse á la pro-
proposiiiion y por separado de ella documento de depósito en la Caja 
de Depósito á cargo de la Tesorería Ceairal de HtcienJa p i ib l ic i de 
la cantidad de 800 escudos. 

•15. Segm vayan recibiéndose los pliegos y ci ' i f i jáirJose la fianza 
de l ic i t fc ion, el Presidiínle dará n imero ordinal á los admisibles, h i -
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

46. Uaa vez recibidos los püegos no podrkn retirarse b i jo pre-
testo alguno, quedando sujetos k las consecuencias del escrutinio. 

17. Kii la hora precisa que señale el pliego de coadiciones se dará 
principio á la apcrLura y escrutinio de las pro-posiciones por órden 
de su numeración, leyéndolas el Pfdsi lente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

48. Si hubiese tipo reservado se publicará también acto continuo, 
y tanto en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el re
mate se adjudicará al mejor postor, haciendo en alta voz la compe
tente declaración el Presidente, á reserva sin embargo de la apro
bación del Éxcmo. Sr. Superintendente de Propios y Arbitr ios. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas veatijosas, se abrirá licitación verbal por un corlo término, que 
fijará el Presidente, solo entre lo i autores de aquellas, adjudicáa José 
el remate al que mejore mas su propuesta. En caso de no querer 
mejorar ninguna de los que hicieron las propasiciones que resultaron 
iguales, se hará la adj idicacion en favor de a^uel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

26. No se admitirán r^clamiciones ni observaciones de ningún 
género relativas al ta lo ó á alguna parte del acto de la subasta 
sino para anle el Excma. Sr. Superinten lente de Propios y Arbitrios 
después de celebrado el remate$con las apelaciones que la ley con
cede. ' , •' ' ' • . " ' '. ; •' • ' 

21 . FinaUzada dicha subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor del Exorno. Ayuatamiento y con la espli-
cacion oportuna el documento de depósito p «ra licitar, el cual no se 
cancelará hasta t 'nto que se apruebe el contrato á satisfacción de 
dicha Excma. Corporación. 

22. Los demis documentos de depósito serán devueltos sin de-
mera k los interesados. 

23. El contratista se afianzará á satisfacción del E x ; m ) : Ayunta
miento en la cantidad á que ascienda el 10 por ciento del total en 
q.ue se le adjudique este servicio. 

24. Á los «¡cha dias de nolifieado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será div.uelto el docummto de 
depósito para licitar. 

25. No tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle e tendida, la corresponi ente ejcri lura 
de oblig cion, . . . . : . . 

26. Se a imi t rá come fianza metálico en depósito en la Caja de 
Depósito á Qa.pgo de la tesorería. Central de. Hacienda ó fincas de 
«lainposteria que se hallen en buen estado, lo cual se juj t iñcará con 
certifico del Arquitecto municipal, previo reconocimiento del mismo. 

27. Si á pesar de las prece lentes condiciones fa;tase el contralista 
al exacto cumplimiento de lio estipulado, se procederá á la rescisión 
der contrato y á ejecutar eí servicio por Administración á cuenta y 
riesgo del mismo, haciendo uso do la íi mz i en garant a y a! embargo 
de bienes suficientes con lo demás preveaido en la lastru'.cion de 
25 de Agosto de 18oS, exigiéndole ademán los daños y perjuicios que 
por su morosidad se habí sen originado. 

28. Conforme á lo preceptuado en fíea! orden de 28 de Octubre 
de • 4858, el Ayunlaraienlo se reserva el derecho de rescin:lir este con
trato si así conviniese á sus intereses, pré-ia la in lemauacion que 
marcan las leyes. 

" 29. Los ga'stos de la subasta, el otorgamiento de las cscr i luns,. las 
copias y testimonios que sean necesario sacar, serán de cuenta del re
matante. 

JiODlíLO. ' . 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el suministro de 

materiales que necenta el Excmo. Ayuntamiento para la reparación y 
entretenimiento de las calles por la cantidad 
de por los 4000 métros cúbicos de hormigón de Tinajeros, 
á E. metro cúbico. •* ;; !' 
de por los 2G00 métros cúbicos de Pasig, k E. 
de por los 2000 id. id. de arena conchuela, á E. 
de por los 300 id. id . de ladril lo partido, á E. 
de por los 4000 id. id . de piedra picida, k E. 
sujeción al pliego de condiciones publicado- en la Gaceta oficial n.0, 
y propone la fianza d e . . . . . 

Manila 3 de Agosto de 4869.—Es copia.—Bermrdiño Marzano. 3 

métro cúbico, 
métro cúbico, 

métro cúbico, 
métro cúbico, con 

ADMINiííTi'.ACION GiíNEÜAL 1)K COP.KEOS DE H J F I N A S . 
Las personas que k contir.uacion se espresan, se servirán presen

tarse en esta Administración general, ó avisar el punto de su re^ 
sidencia para asunto que les interesan. 

D. León de Goeicouria. 
» Mariano García de Sorin. 
» Cristi no Arias y Prieto. 
» Juan Ituiz Crujero. 
» Eleuterio López. 

. » Sebastian Real de Lara. 
» Filomeno de Torres. 
» José Jaldon Burrero. 
?J Juan Rodríguez. 

Manila 34 de Agosto de 4869.—Hazañas. i 

Ppr la goleta de guerra Circe, que saldrá para el Puerto de Hong-
Kong el viérnes 40 del actual, k las ocho de su mañana, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

.rto¡o.i/iuJa-oo é c!i»íi93ni 02 ojp olabom la• aínoíoi-soa-otn' 

En su vi r tud, la reja del franqueo para la correJponleneia esira» 
gera y certificados . estarán abiertas el juéves 9 (además de las W 
ordinarias de despacho) de ocho k once de la noche, última eiu 
que quedarkn definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán' hasta la misma hora de las once |j, 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino k la Península y sus po^ 
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las ^ . 
de la mañana del dia 40. 

Manila 3 de Setiembre de 4869.—Ha%m%s. 

N.os 

Cartas detenidas por insu¡ ic iente f ranqueo . 

NOMBRES. PUNTO DE SU DIRECCIÓN. 

43 D. Martin Santibañez Buenos Aires. 
44 Sres. Oiano Lirrinaga y C.a. Liverpool. 
45 Mr. l'Abbe Maniei Caballer Toulouse. 
Manila i de Setiembre de 4869.—Hazañas. 

MAYORIA DEL PP.ESIDIO DE M4N1L\. 
Necesitándose páfa los Establecimientos penales de este Archipié'ago 

dos mil fiambreras de hoja de lata é igual número de petates de loj 
que usan los confinados; los artistas que deseen ¡nler.e>arse en ¡3 
construcción de dichas prendas pueden pasar al almacén del Presidio 
de esta plazi, de 8 á 12 de la mañana, en donde,se hallarán de nía-
nifiesto los tipos.—El. Ayuiantey Pastor Moreno. 2 

ALCALDÍA MWOII DE ALBAY.—Fv' lac ion n o m i n a l de las persona 
aprehendidas en el pueblo de Gasiguran la noche del 14 de Muya 
ú l t i m o , con espresion de la condena impuesta d cada uno. 

Mariano Habae, de treinta años de edad, casado, jorn i lero , como 
casero, por insolvente en veinte dias de prisión. 

Bernabé liábala, de treinta y tres años, casado, labrador, comoju-
gador, por insolvente en diez dias de prisión. 
' Donato Haloag, de veinticinco años, soltero, jornalero, como jugador, 
por insolvente en diez dias de prisión. 

Juan Hebres, de veintiocho años, casado, labrador, como jugador, 
por insolvente en diez dias de prisión. 

Eduardo Hamos, de veintidós años, soltero,, jornalero, como jugador, 
por insolvente en diez dias de prisión. 

Julián Heáre, de veinticinco años, cacado, rástillador de abacá, como 
jugador, por insolvente en diez dias de prisión, todos naturales j 
vecinas de Casigaran. 

Albay 9 de Junio de 4 8 6 9 . — F e c e d . 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Se anuncia al público que el dia 9 del actual, de diez k once de 

su mañana, se venderán de naevo en pública subasta los mu ¡bles 
embargados á D. Guillerma Gilí, oentratisía que ha sido del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de esta Ciudad y arrabales, bajo el 
tipo de sus respectivos avalúos, que estarán de manifiesto en la 
Escribanía de dicha rama, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo n.0 41. 
El acto del remate tendrá lugar en la casa-habit>c¡on del espre-

•sado Gilí, sita en.S. Sebastian al oie de' puente del Mirqucs. 
Binondo 4.° de Setiembre de 1869.—Félix Dujua. 1 

SECKKTAIUA f>lí l-A JUNTA üK ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
oaa «Viítfti.: a l ' n v ^ í : / ; ' » \ ' M w í t t OÍ ^ r - r i - i » 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacari 
por 2.a vez k pública subasta, para su remate en el mejor postor, 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de Zambales, 
bajo el tipo ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó seao 
seiscientos tres escudos en el trienio, con sujeción ai pliego de con
diciones inserto en la Gaceta n.0 488 del dia 9 de Julio último. 
El acto del remaie tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia 
n.0 3, el dia 28 del actual las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3.°, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 4.° de Setiembre de 1869.—^¿¿c Dujua. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALiíS ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se _aTisa 
al público que el dia dos de Octubre próximo, k las doce de su maña112' 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirk en los Estrao0 
de la Intendencia general, y en la subalterna de la provincia de AM' 
se sacark á subasta la contrata de conducción de tabaco elaborad' 
cigarri l los, pólvora y efectos timbrados desde los almacenes g 6 1 1 ^ 
de esta Capital, Cavile y Malabon k los de la Administración de Hacien 
pública de la citada provincia de Albay, bajo el tipo en p rogr^ 
descendente de tres md setecientos veinticinco diez milésimos de 
do p&r cada arroba de tabaco, cigarril los y pólvora, con sujeci^ 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
esta Secretaría, situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los L 
gusten tomar este servicio presentarán sus proposiciones en Plie» J 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero, en el dia, b0' .¡ 
lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá e?PfuS 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serkn admisil^j 

Manila 4.a de Setiembre de 4869.—Francisco Rogent. 
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p i H ig ino Raymundo , Escr ibano púb l ico y del Juzgado de 
esta p rov inc ia de Ba tangas . 

por el presente hago saber: que en virtud de autos ejecutivos se
guidos 
contra 

por D. Balvino Mauricio 
D. Domingo Javier, que lo 
mandacio por auto del Sr. 

los nienes embargados k dicho 

vecino del arrabal de Binondo, 
es de Balayas de esta provincia, 
Juez se vendan en pública almo- y 

Javier, y -son los siguientes: 

Pesos. Rs. 

mesa velador de narra. . . . . 
cómodas de narra con sus cajones correspondientes 
tiradores de bronce y de cr istal , 

pn escritorio de alintatao con marcos y 
magon. . . . . • . . • • • 

banco de madera con espaldar y asiento de bejuco. 

Una 
ios 

4 : 

8 
tiradores de ca-

L'n 
5 
4 
4 
1 
1 
3 

.20 

Un ropero«ie narra. . . _ . 
|0a mesita cuadrilonga de narra con cajoncitos. 
(¡na medita velador de narra. . . . . . . 
Seis sillas de camagon estropeadas . . . . . 
Una caja de fierro para depósito de fondos . . 
Pos globos de cristal de l.3 . 
Pos id. de id. de 2." 
Cn relox antiguo de pared. . . . . . . 
pos cuadros pintados al óleo con mangos dorados repre

sentando la Santísima Trinidad y ei uno S. Juan Crisóstomo. 
flna cómoda de t lndalo . . . . ^ . 
Una mesa de comer de tres hojas . 
Una sofíi viejo con asiento y espaldar de bejuco. . 
Un banco de madera con espaldar y asiento de bejuco. . 
Un banco ordinario sin espaldar. . . . . . 
Cuatro trozos de molave para trapiches de azúcar. . 
ün cuadro al óleo de la Virgen de la Paz. 
Uno id. de la Virgen de ios Dolores 
Una imkgen de Ntra. Sra. de la Paz con urna. 
Una imágen de Ntra. Sra. del Rosario con sayal de plata, 

e! manto tela bordada de oro, el restri l lo y corona de oro, 
tfosario de perlas, zarcillos de diamante, con el niño 
con vestido y corona de oro. . . . . , 

Una imágen del Sto. Niño de Cebú vestido de tela bordada 
de oro, el mundo, bastón y corona de oro. 

Otra imagen de San Juan Nepomuceno con vestido bordado 
de oro. \ . . . . 

Otra imágen de San Juan Anteportamlitanam. 
Un cuadro al óleo representando San Cayetano . 
Un aparador de narra para cocina . . . . . 
La casa situada en la calle Real, edificada con tabla y teja, con 
. sus babitaeiones correspondientes . . . . . 
El solar que ocupa esta casa de catorce varas de frente 

con treinta de fondo 105 
El terreno de h.bor parte regadío y parte secano en el 

sitio de Tejero de Balayan, de diez cavanes de sembra
dura de palay. . . * . .'. . . . 

Un terreno de labor secano en el sitio de Guinjaua, del 
pueblo de Tay, de ocho cavanes de sembradura de palay. 

Un terreno de labor de secano, también en el barrio de 
Dao, del mismo Tuy, de doscientos esvanes de sembra
dura de palay, y dkpdose k cada cavan treinta y cinco 
pesos 4. . . 

UQ toro de labor viejo 
Dos carabaos viejos • 
Una casa de madera con techo de cogon, edificada en el 

terreno de Dao. 
Un trapiche de fierro para moler la caña-dulce con sus piezas 

correspondientes. 

5 
4 

- 2 
4 
3 
2 
1 
» 

SO 
» 

í 2 
20 

450 

. 20 

20 
10 

1 
1 

800 

400 

200 

7000 
15 
10 

40 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
D o n Wenceslao Cuervo y Valdés, A lca lde mayor del distr ino de 

Quiapo y Juez de p r imera instancia de esta prov inc ia de M a n i l a . 
Por el presente cito y llamo á los ausentes testigos chinos Maca-

nistas Can Ac-hi, A-INg;<y y A - Si, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para declarar en la causa n.0 2C44 contra el chino Y-Banjo y otros 
por robo. 

Dado en Santa Cruz 26 de Agosto de 1869.—Cuervo y Valdés.— 
Por mandado de su Sria., Luis Pérez de Tagle. 0 

ESCMB.\NIA DEL JUZGADO DE INTRAMUROS. 

Por providencia del Sr. Alcalde miyor del distrito de Intramuros, 
y k instancia de Doña Ckndida Gradés, se sacará en pública subasta 
en los estrados de esta Alcaldía una casa de manipostería, situada 
en la calle de Almansa, del arrabal de Santa Cruz, marcada con el 
n.0 en los dias 16, 17 y 18 del corriente, de 10 á 12 de la ma
ñana, y bajo el tipo en progresión ascendente de su avalúo de rail 
seiscientos ípesos (1600 $ ) , admitiéndose-posturas en los primeros dias, 
y rematándose en el imimo al mejor postor. Lo que se anuncia al 
público para la conourrencia de licitadores en dichos dia, hora y 
lugar, f i . . . •. s 

Oficio de mi cargo k 3 de Setiembre de 1869.—-Severmo Saracho. 3 

D o n Francisco Pérez Romero, A lca lde mayor del distr i to de T o n 
da y Juez de -pr imera instancia del m ismo, que de estar en 
el ejercicio de sus funciones damos fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos testigos nombrados 
Go-Ongco y Ang-Ongco, vecinos del pueblo de Tambobo, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la fecha de la publicación 
de esta en la Gaceta oficial, comparezcan, en este Juzgado k prestar 
sus respectivas declaraciones en la causa n.0 312 que se sigue contra 
el chino T^n-Cungco y otro por hurto, apercibidos en caso de no veri f i 
carlo asi les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo- 31 de Agosto de 1869!—Fráíicisco Pérez Romero.—Por man
dado de su Sría., Agnpito Layng.—Buenanentura Calvidei. 1 

D. Francisco Pérez R o m e r o , A lca lde mayor del. D i s t r i t o de 
Tondo y Juez de p r i m e r a ins tanc ia del m i smo , etc. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo k Román de la Cruz, testi
gos ausente, e cual es indio, natural y vecino de Tambobo, de vein
tinueve años de edad, de oficio pescador, y empadronado en el ba-
rangay de D. Tiburcio Pilapil, para que por el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presente' en este Juzgado para prestar 
declaración en causa criminal n.0 156;" apercibido que de no ver i f i 
carlo le pararán los perjuicio qae en derecho haya lugar. 

Dado 'en Tondo 2 de Setiembre de 1869.—Francisco Pérez Romero.— 
Por mandado de su Sría., Buemvenlura Calvidea.—Agapi o Lay ig . 2 

. 200 i_» f . ! 

Y se inserta este anuncio en la Gaceta oficial de la Capital con el 
fin de que los que deseen adquirir dichos bienes puedan acudir al 
pueblo de Bahyan, donde se verificaran las almonedas al décimo dia 
de haber salido esie anuncio por primera vez en dicha Gaceta. 

Batangas veintisiete de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Higino Raymundo. 1 

' Capellán del Cemeuterio general da par te a l E r c m o . S r . Go-
bernador y Cap i tán general de e*tas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepul tura á los cadáveres s igu ientes. 

INDÍGENAS, 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

Manila. . . 
Binondo.. . 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

EUHOPEOS. 

Suma, 

iamlí 
Binondo 
Quiapo. . . . v 
San Miguel 

Suma. 
Cementerio general de Paco v Setiembre 3 dg 1869 .— P . Gavino 

Wla Real. 

D o n Francisco Godinez y Esteban, A lca lde mayor y Juez de 
p r ime ra ins tanc ia de esta prov inó ia ele la P a m p a n g a , que de 
estar en el ejercicio de sus funciones el presente Escr ibano 
dá fé . 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente Espiridion H e n 
dióla, indio, natural de S. Fernando y vecino de México, casado, l a 
brador, de veintinueve años de edad, y procesado en la causa nú
mero 2371 de este Juzgado, por vagancia, para que por el término 
do treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en él ó en 
sus corceles á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
misma; pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia en cuanto lo 
hubiere, de lo contrario seguiré y sustanciaré dicha causa en su au
sencia y rebeldía hasta la definitiva, parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Bacolor á 2 de Setiembre de 1869.—Por mandado de su Sria., 
Manuel Lean. 3 

7.a SECCION. 
PROVÍNCIA. D E ZA.MBA.LES. 

Novedades desde el d ia 20 del actual al de la (echa. 

Sa lud públ ica.-—Sin novedad. . . . 
Cosechas.—Continúa el trasplante de la del palay. 
Obras públicas.—-Se ocupan los polistas de los pueblos de Ma-

sinloc y Bolinao, el primero la apertura 3e la calzada que di -
rije á Palauig. y el 2.° en la limpia de la zona marcada por 
la comisión telegráfica y. en las demás dé puentes y calzadas; 
en el resto de la provincia en suspenso por hallarse ocupados 
en la siembra del palay. 

Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. . 
Precios corrientes. . . . 

Arroz en Iba, 5 escudos cavan; palay en i d . , 2 escudos i d . ; en 
San Narciso el arroz, 4 escudos 42 cénts. i d . ; y en Castillejos, 
el arroz, 5 escudos cavan. 

Iba 27 de Agosto de 1869.—Feder ico G . Reguera. 
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SECRETARIA D E L GORIERNO P. Y M DE L A PROVINCIA DE V ISAYAS. 

DISTRITO DE ISLA DE NEGROS.—INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que l ian asist ido á las Escuelas de este D i s t r i t o en el mes de Mayo , fo rmada en vista, ¡k 
los datos que han remi t i do á este Gobierno-Inspección p r i m a r i a los respectivos maestros. 

PUERLOS. 

EXISTENTES EL DÍA 
ULTIMO DE DICHO 

MES. 
DE PAGO. ENTRARON. SALIERON. POR TÉRMINO MEDIO 

CONCURRIERON. 

Niños. Ninas. Niños. Niñas. Niños. 

Cádiz nuevo. . 
Sarav ia . 
Silay. 
Minuluan. , . 
Racolod. . . 
Grada. . 
Murcia. . 
Sumag. . 
Rago. . . 
Val ladol id. . . 
San Enrique. . 
Pontevedra. 
Ginigaran. . . 
Isabela. . . 
Gimamayían. .. 
S u a y . . . . 
Cabancalan. . 

Hog 
Dancalan. . 
Guijulngan.. 
Cauayan. 
Isiu 
Tolón. . . . 
S i a t o n . . . . 
Zamboanguita.. 
Dau'iht . 
Racon. . 
Nueva Valencia. 
Dumaguetc . 
Sibulan . 
Ayuguitan. . 
Amblan . . 
Tanjay. . . . 
Raiz 
Manjuyod' . 
Ayungon. . 
Tayasan. . . . 
Jimalalud. . 
Gui julngan. . 
Calatrava. . . 
Escalante. . 
Argüelles. . 

Total. . . 

80 70 

3fií i: 

96 
349 
140 

> 

172 

38 
» 

33 
194 

160 

» 

59 

100 
130 

1551 

102 
150 
190 

192 

68 
» 

» 

40 
278 

190 

98 

100 
100 

15718 

••«ííJÉiírn 

» 

i 

S » 
2 
6 

23 
» 

20 
> 
i 

Niñas. Niños. Ninas. Niños. 

80 

Ninas. 

70 

30 

30 

i 
9 
» 
> 

» 
n > 

» 

37 

» 

» 
8 
» 

18 
> 
i 

35 

96 
216 
110 

42 

50 
» 

33 
215 

135 

» 

61 
» 

100 
240 

102 
150 
160 

45 
» 
40 

40 
224 

150 

» 
100 
130 

* 
» 
» 

» 

56 74 51 65 1378 1299 

n NOTA .—La ninguna existencia que se nota en algunos pueblos, es debida á la siembra de palay y esterminio de langosta. 
Racolod 13 de Agosto de 1869.—Francisco Jaudenes.—Es copia.—Fernandez. ' 

•aa «SÜ&» el na obege^o'iq ^. tb(ím)':'ob; eoOc svomi i j om eb- /joljs'id * •r'e*V4-̂  ' " 
wi i iá j^ i M aoq í>.L'P e7«q . ' - • - - • ' IdisO B\ ab S a i ^ n\st,i>0 BÍ-of. oi 
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RELACIÓN DETALLADA de n iños que han asist ido á las escuelas de esta p rov inc ia en el mes de J u l i o , fo rmada en v is ta de los 
datos que han r e m i t i d o á este Gobierno Inspección p rov inc ia l de Ins t rucc ión p r i m a r i a los respectivos maestros. 

. ir: 

P U E R L O S . 

NIÑOS EXISTENTES 
EL DIA ÚLTIMO 

DE DICHO MES. 
DE~PAGO. QUE SABEN ESCRI

BIR. 
ENTRARON. SALIERON. 

QUE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCURRIE

RON. 

Niños. Niñas. Niños. Ninas. Niños. Ninas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Ninas. 

San Isidro 5i 
Jaén 39 
Gapan 159 
Peñaranda 42 
C a b a n a t u a n . . . . 62 
Talayera 110 
Santor 35 
Rongabon 58 
Pahtabangan. . . . 30 
Carranglan 10 
Pnncan 14 
Cabiao. . . . . . 22 
San Antonio. . . . 25 
Miaga. . . . . . 116 
San Juaji 36 

Suyapo *!í¡ 

; ; ; ; - ¡ ^ 

i i 
21 
47 
35 
24 
36 
21 
25 

18 

32 
6 

B > 

i 

12 
8 

88 
19 
20 
20 

6 
2 

13 

1 
» 
19 

1 
» 

10 
» 

16 3 1 4 

Rosales . . 
Umingañ. 
San Quintin. r • 60 

» 

193 
70 

16 
o 

» 
4 ' 

, E d í a a XOTIÁ 

16 
5 

20 
16 
30 
15 

9 
•sr *»" 
10 
10 
* 

» 
28 
» 
» 

9 
5 

17 

30 

2 
10 
» 
12 
» 
> 

13 
4 

70 
5 

174 
20 

180 
6 

34 
39 

152 
61 
62 
80 
35 
58 
49 
15 
14 
13 
25 

122 
32 
50 

130 
18 
51 

8 
21 
41 
45 
24 
24 
21 
25 
» 
20 

17 

2o 

San Isidro 19 de Agosto de 1869.—José M a n a n . 
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P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S S U R . 
Novedades desde el d ia 19 a l de la fecha. 

Salud públ ica.—Buena. r f h l . : f * o [ } 9.b. • /- l 'Ac% 
(¡oséchas.—Se dedican en mayor escala al ti-asplante del palay. 
abras públ icas.—Sg van suspendiendo en aicucion á que los 

aiurales tienen que ocuparse en el cultivo de las sementeras. 

Precios corrientes. 
.ceite del Partido de Vico! , 14 escudos tinaja; abacá do j d . , 

u escudos pico; arroz de Idem, o escudos cavan; palay de 
i escudo 50 cénts. i d . ; cocos de i d . , 5 escudos ciento; cacao de 

Idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada , 18 escudos tinaja; 
¿acá de j d ^ 13 escudos pico; arroz de id . , 4 escudos 68 cénts. ca-
!jn; l>a'ay ^e i d . , 2 escudos i d . ; cocos de id . , 2 escudos 50 cénti-

ciento; cacao de id. , . 4 escudos 40 cénts. garita; aceite de 
ijffonoy, 14«escudos tinaja; abacá de i d . , 14 escudos pico; arroz 
k i á . . o escudos cavan; palay de i d . , 2 escudos i d . ; cocos de id . , 2 
^udos a0 cénts. ciento; cacao de id . , 9 escudos ganta. 
SIL . . . ' • . - J l C f t ' v i - i : -" . ••. v ti ¿ti OQ ft h l ' 

MOVIMIENTO MAUITIMO. 
Buques entrados. «í ionu^i 

noo 

20 Agosto. De Iloilo, bergantín-goleta «San Vicente» en lastre; 

id. 24. 
ai puerto de Pasacao. 

De.Gasiguran, goleta «Algo Salgo» en i d . ; al id . de id. 
Buques salidos. 

a 21 Agosto. Para Iloilo, borgantin-goleta «Daoiz yVelarde» con 
20o picos de abacá; del puerto de Pasacao. 

22. Para id . , id . id . «llongai con I loO cavanes de arroz; del 
i d . de i d . 

1(1.24 Para Albay, goleta «Rosario» en lastre; del id . de C a -
busao. 

Nueva Cáceres 26 de Agosto de 1 8 6 9 . — M i g u e l Vnldecañas. 

^ ^ P « < > J ^ Í 9 '8Qhfiv " J.¡d'j3 e<l .01 ,1J 
P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 

Novedades desde el dia 18 del actual a l de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas:—Se benefician abacá, aceite y demás productos es 

peciales de la localidad. 
Obras públ icas.—Siguen ocupando la recomposición -de puen

tes y caminos. 
Hechos ó accidentes var ios.—Ninguno, 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá de Daet, 17 escudos 50 cénts. pico; arroz de i d . , 5 escu

dos cavan; palay de id . , 2 escudos 30 cénts. i d . ; aceite de i d . , 9 escu
dos tinaja; cacao de i d . , 150 escudos cavan; abacá de Tal isay, 17 
escudos pico;'arroz de id . , 7 escudos cavan; palay de id . , 3 escüdos 
id.; aceite de id . , 18 escudos tinaja; abacá de San Vicente, 17 escu
dos pico; arroz de id. 8 escudos cavan; palay de id. 4 escudos id . ; 
aceite de id. , 7 escudos tinaja; cacao de id . , 175 escudos cavan; 
abacá de ludan, 17 escudos pico; arroz de id . , tí escudos cavan; 
palav de id . , 2 escudos 50 cénts. i d . ; aceite de id . , 12 escudos. 50 
cénts. tinaja; arroz de Paracale, 5 escudos cavan; palay de id . , 3 
escudos i d . ; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; oro de id . , 20 escu
dos onza. ;!•( 

Daet 23 de Agosto de 1869 .—El Gobernador, Edua rdo F o n t a n . 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de n iños que ¡tan asist ido d las 
escuelas de esta p rov inc ia en el mes de Ju l i o ú l t i m o , en v is ta 
de los datos que han r e m i t i d o á esta A lca ld ía - Inspecc ión p r o 
vincial de i ns t rucc ión p r i m a r i a los respectivos maestros. 

11-

PUEBLOS. OBSERVACIONES. 

D:>et... 

Talisay. 

384 » 

87 4 

6 2 

. 19 

| Vicente.. 
fndan 

Uvo.. 

34 2 1 8 

134 8 ? . 

50 » . 125 

2 3. 

380 

75 

26 

100 

30 

tácale 

^ m b u s a o . . . 

C o l i g a . . . 
D 

P R O V I N C I A D E C A V I T E . 
Novedades desde el dia 23 del actual a l de la fecha. 

Sa lud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Los polistas se ocupan en la siembra del palay. 
Obras púb l i cas .—En suspenso por hallarse los naturales ocupa

dos en las faenas del campo. 
Hechos ó accidentes var ios.—Ninguno. 

Precios corrientes en S i l a n , l u d a n , Alfonso y N a i c . 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 5 escudos 50 cénts. cavan; palay, 

2 escudos 12 cénts. idem. 
MOVIMIENTO TUARITIMO. 

Ninguno. ^ 
Cavile 30 de Agosto de 1 8 6 9 . — E l Gobernador, L u i s O r a d . 

•. . . 
D I S T R I T O D E I L O I L O . 

Novedades desde el d ia 11 de Agosto a l de la fecha. 
Salud púb l i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Las escasas lluvias ha dado lugar á que muchos l a 

bradores no hayan podido trasplantar por completo los semilleros 
de palay, continuando la langosta por todas partes destruyendo 
á su paso el palay y caña-dulce, aunque los naturales todos en 
general se afanan inútilmente en perseguir y destruir aquel inxecto 
que coge mucho, no alcanzan á esterminarlo por completo. 

Obras públ icas.—Continúan los polistas en la reparación de las 
calzadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes va r ios .—Sin novedad. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
RELACIÓN DETALLADA del número de n iños que han as is t ido. á las 

escuelas de esta p rov inc ia en el mes de Ju l io p r ó x i m o pasado, 
f o rmada en v is ta de los datos que han remi t i do á este Gobierno-
Inspección p rov i nc i a l de i ns t rucc ión p r i m a r i a los respectivos 
maestros. 

51 . 4 12 31 { 

aet 25 de Agosto de 1 8 6 9 . - ifyníaw. 

L o s d o s n i ñ o s q u e s e e s p r e s a n 
s a l i e r o n p a r a i n g r e s a r e n l a t i n i 
d a d d e N u e v a C á c e r e s . 

L o s d i e z y n u e v e n i H o s ' e s p r e 
s a d o s f u e r o n d e s p e d i d o s p o r e n 
f e r m e d a d y l o s o t r o s p o r a y u d a r 
á s u s p a d r e s . 

L o s o c h o n i ñ o s e s p r e s a d o s f u e 
r o n d e s p e d i d o s p o r e n f e r m e d a d 

í d e t e r c i a n a . 

L o s 125 n f f i o s e s p r e s a d o s f u e 
r o n ' d e s p e d i d o s p o r e n f e r m e d a d y 
l o s o t r o s p o r a y u d a r á s u s p a d r e s 
e n l a s l a b o r e s a g r í c o l a s . 

N o s e h a r e c i b i d o e l p a r t e . 

L o s d o c e n i ñ o s e s p r e s a d o s f u e 
r o n d e s p e d i d o s p 6 r e n f e r m e d a d . 

N o se h a r e c i b i d o e l p a r t e . 

P U E R L O S . 
• 

I lo i lo . . . 

Molo. . . 

Arévalo. . 

Otón. . . 

Tigbauan. . 

Guimbal. . 

Miagao . . 

San Joaquín. 

Mandurriao 

S. Miguel. . 

Al imodian.. 

c - sí ^ » s s 
£ • » o 

P fe g 

w H cr. 
" g » 

•o <o o 3.O 
g 0 § m 
p0 s OBSERVACIOES. 

97 8 

113 1 Vi 

38 

46 

. 271 128 » 
ft oI -' -ílTil'jilr;^ > ,• 

690 39 >> 

1S7 8 53 84 

1046 180 7 33^1013 

965 » 20 462 72 

279 77 » 131 241 

154 

León. 218 

D e l t o t a l d e 9 7 n i ñ o s d e a m b o s s e 
x o s q u e a s i s t i e r o n , 44 s a b e n l e e r y 
e s c r i b i r , 3 9 l e e r s o l o y 14 d e l e t r e a r . 

I L o s 4 q u e s a l i e r o n l o f u é p r . o v i s i o -
' n a l m o n t e p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s 

á b u s c a r r e c u r s o s p a r a s u s u b s i s 
t e n c i a . 

D e l t o t a l d e 113 q u e a s i s t i e r o n , 3 9 
s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 2 6 l e e r s o l o y 
3 6 d e l e t r e a r . E l u n o q u e i n g r e s ó e s 
d e n u e v a e n t r a d a . L o s ' 1 1 q u e s a l i e 
r o n , 6 d e e l l o s l o f u é p r o v i s i o n a l 
m e n t e p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s e u 
l a s s e m e n t e r a s y l o s o t r o s 5 p o r e n 
f e r m e d a d , 

i D e l t o t a l d e 2 7 1 q u e a s i s t i e r o n , 143 
232 { s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 73 l e e r s o l o y 

' 5 5 d e l e t r e a r . 
D e l t o t a l d e 6 9 0 q u e a s i s t i e r o n , 90 

493 \ s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 3 4 8 l e e r s o l o 
y 2 5 2 d e l e t r e a r . 

D e l t o t a l d e 157 q u e a s i s t i e r o n . CD 
j s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 5 2 l e e r s o l o y 

4 5 d e l e t r e a r . L o s 8 q u e i n g r e s a r o n , 
•5 d e e l l o s s o n d e n u e v a e n t r a d a y 
l o s o t r o s 3 p o r h a b e r r e s t a b l e c i d a 
d e s u s a l u d . L o s 53 q u e s a l i e r o n , 2 3 
d e e l l o s p o r ' e n f e r m e d a d . 2 0 p u r a 
a y u d a r á s u s p a S r e s ÍL b u s c a r r e c u r 
s o s p a r a s u s u b s i s t e n c i a y l o s 10 l o 
f u é d e f i n i t i v a m e n t e p o r h e b e r f a l l e 
c i d o . 

D e l t o t a l d e 1 0 4 0 q u e a s i s t i e r o n ' 
2 0 3 s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 4 8 7 l e e r 
s o l o y 3 5 6 d e l e t r e a r . L o s 7 q u e i n 
g r e s a r o n s o n d e n u e v a e n t r a d a . L o s 
3 3 q u e s a l i e r o n l o f u é p r o v i s i o n a l 
m e n t e p o r h a l l a r s e e n f e r m o s -

D e l t o t a l d e 9 5 5 q u e a s i s t i e r o n , 1.(15 
s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 5 3 9 Jse r s o l o 
y 3 6 1 d e l e t r e a r . L o s '20 q u e i n g r e 
s a r o n s o n d e n u e v a e n t r a d a . L o s 4 6 2 
q u e s a l i é r o n l o f u é p r o v i s i o n a l m e n t e 
p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s e n l a 
s i e m b r a d e l p a l a y . 

N o se h a n r e c i b i d o l o s d a t o s qv io 
d e b e r e m i t i r l a I n s p e c c i ó n L o c a l . 

D e l t o t a l d e 2 7 9 q u e a s i s t i e r o n , 1 3 l 
s a b e n l e e r y e s c r i b i r y 9 5 d e l e t r e a r . 

N o se h a n r e c i b i d o l o s d a t o s q u e 
d e b e r e m i t i r l a I n s p e c c i ó n L o c a l . 

D e l t o t a l d e 154 q u e a s i s t i e r o n , 2 4 
s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 5 2 l e e r s o l o y 
7 8 d e l e t r e a r . L o s 4 7 1 q u e s a l i e r o n 
l o f u e p r o v i s i o n a l m e n t e p a r a a y u 
d a r & s u s p a d r e s e n l a s s i e m b r a s d e l 
p a l a y . 2 0 p o r e n f e r m o s y e l u n o l o 
f u é d e f i n i t i v a m e n t e p o r h a b e r l l e 
g a d o l a e d a d q u e m a r c a e l R e g l a 
m e n t o . 

D e l t o t a l d e 2 1 8 q u e a s i s t i e r o n , 4 8 
s a b e n l e e r y e s c r i b i r , 110 l e e r s o l o 
y 6 6 d e l e t r e a r . L o s 111 q u e s a l i e r o n . 
5 1 d e e l l ó s l o f u é p r o v i s i e n a l m e n t e 

H l 38 { p a r a a y u d a r á s u s p a d r e s e n l a s 
s i e m b r a s d e l p a l a y , 3 0 p o r e n f e r m e 
d a d y l o s o t r o s 2 0 l o f u é p a r a a y u 
d a r í i s u s p a d r e s á b u s c a r r e c u r s o s 
p a r s u s u b s i s t e n c i a . 

» 471 154 
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OBSERVACIONES. 

Tubungan.. . 368 » » 150 205 

Jgbaras. . . 270 9 41 

Jaro. . . . » » » » 

189 | 

Pavía. . 128 5 » 20 108 

Santa Bárbara. » » » » 

Cabaluan. . . 300 31 » » 

Maasin. . . . 375 27 » 1 

102 I 

Janínay 

Pototan, 

261 » » 33 228 

» » » » 

Dingle. . . . 140 4 28 1 103 

Dueñas.. 756 » 200 52 » 

Passí. . . . 621 , 39 7 6 315 

Calínog. . . 283 46 8 22 172 

Lambunao. . 34 » » 146 34 

Lcganes. . , » » » » 

Z&rraga. . . » » » » 

Dumangas.. . 75 4 » 12 

Barotac Nuevo. 229 » 10 » 

Anilao. . . . » » » » 

Báñate.. . . 148 22 » 47 

Barotac Viejo. >» » » » 

Buenavista. . 103 » 10 » 103 

Nagaba.. . . 60 » » 19 30 

Concepción. 

Ajuy. . • 

Caries. . . 

Lemery. . 

60 9 10 » 

. 143 25 » 80 

» » » » 

. 400 32 » » 

50 

62 

201 

138 

l í i ¿ " « 

Del total de 368 que asistieron, 60 
saben leer y escribir, 195 leer solo 
y 113 deletrear. Los 150 que salie-

; ron. 30 de ellos por enfermedad, 
100 lo fué para ayudar en las siem
bras de palay y los otros 20 lo fué 
para ayudar á sus padres & buscar 
recursos para su subsistencia. 

Del total de 270 que asistieron, 
150 saben leer y escribir, 1005 leer 
solo y 15 deletrear. 

I No se han recibido los datos que 
f debe remitir la Inspección Local. 

¡ De; total de 128 que asistieron, 32 
saben leer y escribir, 43 leer solo 
y 53 deletrear. Los 9 que salieron lo 
fué provisionalmente por hallarse 
enfermos. 

( No se han recibido los datos que 
( debe remitir la Inspección Local. 

Del total de '300 que asistieron, 
81 saben leer y escribir, 162 leer solo 
y 57 deletrear. 
íI)jB ofl .OÍiífJJÜ'- '>Í10*'). ^ n í i 1 Del total de 375 que asistieron, 
108 saben leer y escribir, 200 leer 
solo y 67 deletrear. 

El uno que salió lo fué definitiva
mente por haber fallecido. 

Del total de 261 que asistieron, 39 
saben leer y escribir, 90 leer solo 
y 99 deletrear. Los 33 que salieron, 
25 de ellos lo fué provisiouaUnénte 
por hallarse enfermos y los otros 8 
lo fué para ayudar á sus padres en 
el trasplante del palay, 

i No se han recibido los datos que 
l debe remitirla Inspección Locál. 
i Del total de 140'quc asistieron, 50 
j saben leer y escribir. 18 leer solo y 

34 deletrear.-Los 28 que ingresaron 
19 de ellos por haber terminado la 
siembra de palay, 6 son de nueva 
entrada y los otros 3 por haber res
tablecido de su salud. Los 15' que 
salieron pasaron ii la escuela par
ticular y los otros 6 lo fué provisio
nalmente por hallarse enfermos. 

Del total de 756 que asistieron, 
40 saben leer y escribir, 462 leer 

. solo y 254 deletrear. Los 52 que sa-
/ lieron lo fué provisionalmente por 
\ hallarse enfermos. 

Del total de 621 que asistieron, 
138 saben leer y escribir, 284 leer 
solo y 199 deletrear. Los 7 que in
gresaron son de nueva entrada. Los 
6 que salieron lo fué definitivamen
te por haber cumplido la edad que 
marca el Reglamento. 
Del total de 283 que asistieron, 54 

saben leer y escribir, 91 leer solo, y 
138 deletrear. Los 8 que ingresaron 
son de nueva entrada. Los 22 que 
salieron lo fué para ayudar á sus 
padres en IPS siembras de palay. 

Del total de 34 que asistieron, 
14 saben leer y escribir, 15 leer solo 
y 5 deletrear. Los 146 que salieron 
lo fué para ayudar á sus padres en 
las faenas agrícolas. 
En este pueblo no hubo escuelas 

ert el mes de-Julio por hallarse de 
vacaciones. 

Idem id. id. 
Del total de 75 que asistieron 27 

saben leer y escribir, 22 leer sola 
y 21 deletrear. Los 12 que salieron 
lo fué para ayudar á sus padres en 
las faenas agrícolas. 

V Del total de 229 que asistieron, 23 
J saben leer y escribir, 97 leer solo 
/ y 99 deletrear 
i No se han recibido los datos que 
( debe remitir la Inspección Local. 
í Del total de 148 que asistierou, 23 
V saben leer y escribir, 44 leer solo y 
< 78 deletrear. Los 47 que salieron lo 
i fué para ayudar á sus padres en los 
\ trabajos en el campo. 

Í No se han recibido los datos que 
debe remitir la Inspección Local, 

/ Del total de 103 que asistieron 24 
i saben leer y escribir, 40 leer solo y 
I 39 deletrear. 
r Del total de 60 que asistieron. 32 
\ saben leer y escribir, 16 leer solo y 
\ 12 deletrear. Los 19 que salieron lo 
I fué para ayudar ¿i sus padres en las 
' sementeras. 

I Del total de 60 que asistieron, 10 
saben leer y escribir, 14 leer solo y 
27 deletrear. Los 10 que ingresaron 
son de nueva entrada. 

Í
Del total de 143 que asistieron, 25 

seben leer y eserLbir, 63 leer solo-y 
55 deletrear. 

/ En este pueblo no hubo asistencia 
J en las escuelas en el mes de Julio, 
\ por hallarse de vacaciones." 

Del total de 100 que asistieron, 32 
saben leer y escribir, 22 leer soío y 
46 deletrear,. 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 1 peso 25 cénts. cavan; arroz de id . , 2 pSi» 

cénts. i d . ; azúcar de id . , 4 ps. 74 cénts. pico; aceite de 
37 cénts, ganta; palay de Molo, 1 peso 18 cénts. cavan; arroz L 
i d . , 2 ps. oO cénts. id . ; cacao de id , 62 ps? oO cénts. id . ; az^j 
de id . , 4 ps. 50 cénts. pico; aceite de id . , 37 cénts. ganta; 
de id . , 10 ps. millar; palay de Jaro, 1 peso 25 cénts. cavan; 
de id . , 2 ps. 2o cénts. i d . ; cacao de i d . , 5o ps. id . ; nionJ 
de id . , 31 cénts. ganta; azúcar de id . , 4 ps. 75 cénts. 
aceite de id . , 37 cénts. ganta; cocos de id . , 15 ps. millar. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buques entrados. 

Dia 1.° Agosto. De Manila, bergantin español «Porvenir) con arroi 
Dé Calamianes, pailebot «S. Francisco» con vacuna 
De Concepción, bergantin-goleta «Paz (a) ^í.» con efe 

tos salvados del T . 
De id . , goleta n.0 4 «Concepción 
De Panay, en Capiz, pailebot n.0 33 «Buen 

con nipas. 
De Negros, bergantin-goleta «S. 

efectos. 
De Manila, id . id «Cármen» con ladrillos. 
De Jimamailan y Negros, goleta n.0 4 

palay. 
» De Manila, barca española «Maga» 

Europa. 
De id . , vapor a Iloilo» con id. id . 
De Cuyo y Calamianes, bergantiii-golola 

ladrillos. 
De "Bantayan, pailebot «S. Simeón» con breas. 

Id . 
Id . 

Id . 
Id . 

I d . 

Id . 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

3. 
4. 

5. 
7. 

en lastre. 
Gonseji 

Ramón» con variJ 

181 

9. 

iSta. Anai 

con efectos 

i Socorro» 

Id. » 
Id. » 
Id. » 
Id. 10. 

De Masbaté, id . n.0 105 «S. V . - con aceite. 

Id. 41. 

Id . 18. 

Id . 21. 

Dia 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2. 
» 

4. 
5. 

De Capiz, bergantin-goleta «Petrona» con palay. 
De Cebú, vapor «Pasig» con varios efectos. 
De Zamboanga, bergantin-goleta «General Enrile 

lastre. 
De Jimamailan y Negros, pailebot n.0 24 «S. Vicenteia^ 

palay. 
De Masbate, bergantin-goleta n.0 201 «Bulacan» 

breas. 
Buques salidos. 

Para Zamboanga, goleta de guerra «Animosa.» 
Para Manila, id . n.0 200 «Rosario» con sibucao. 
Para Capiz, bergantin-goleta «Dorotea» en lastre. 
Para Manila, id . id. «Carolina» en id. 
Para Leite, pailebot «R. M.» en id . 
Para Manila, bergantin-goleta n.0 56 «S. E.n.con sibuad 
Para Bago, en Negros, goleta n.0 4 «Concepción• enlaslfi 

Id. » Para Cápiz, pailebot «Paz y Luis» en id. 
Id . 7. Para id . , id. n.0 126 «S. Miguel» con tabaco. 
Id. 9. Para Leite, bergantin-goleta «S. Roque» con palay. 
Id, 10. Para Melbourne, fragata inglesa «1. W . » con azúffl 
Id. » Para Samar, goleta «Santa Ana» en lastre. 
Id. 11. Para Camarines, bergantin-goleta n.0 112 «Doraingaifl 

varios efectos. 
I d . 12. Para Manila, vapor n.0 o «Iloilo» con sibucao. 

Para id . , id . «Pasig» con varios efectos. 
Para Camarines, bergantin-goleta «S. Vicente» eulas» 
Para id.^ pailebot n.0 10 «S. V.» en id. 
Para Samar, bergantin-goleta «Petrona» con palay. 
Para Masbate, pailebot n.0 20 «Carmen» con géoeni 
Para Panay, en Capiz, pailebot n.0 33 «B. C.» ciilasj 
Para Manila, bergantin-goleta «General Enrile» en* 
Para Negros, id. id. n.0 147 «S. Ramón» en id. 
Para Antique, id . id. n.0 145 «Socorro» con palay 
Para Masbate, pailebot n.0 5 «S. Simeón» con ol» 
Para Ilog, en Negros, id . n.0 175 «S. M.» en 13 
Para id. id . , id. n.0 24 «S. V.» en id. 

14. 

Id . . 
Id . 13. 
Id. » 
Id . 
Id , 
Id . . 
Id . » 
Id. 17 
Id. 18 
Id. 19 
Id . 20 
Id . » 

Iloilo 25 de Agosto de 1869.—Eduardo Caballero. 

O B S E R V A T O R I O M l \ T H O R O I . Ó 6 I C O DK! . A T K M R O M U M I C I P A I . 1>B MAHI'4' 

Observaciones del dia 4 de Stliembre de 18t)9. 

9 m 

12.. 

3 ti 

I 
754'79 24'7 96 90*8 20'7 N. galeno. 
•ioq aóhífcoqaMi no*! ) ' loíÜ o i í. * 0 

55*13 26'2 91 , 83'5 20'6 NNK. calma 

K4'77 27'o 90 ,80'4 218 OSO. Rojo. 

i6\ cielo 

C. celaj.' *a 

'Cubierto.Tra 

i i 
C. celaj-'R* SS'eO 29 4 88 8 I '0 23'8 NO. » 

Temperatura nrAxiina del (lia 29,-6 
'rleni mínima idem 22'0 
Evaporación en las "24 horas anteriores. 5'0 millnieis0'' 
Lluvia en ídem idem . 30'3-idom. 

BIN0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANI.OAGUB. 


